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DIRECCIÓN UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
Asunción, 12 de agosto de 2024.

N UOC N° 75 24
SeñorAbg. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director NacionalDIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICASP R E S E N T E:
Por medio de la presente me dirijo a usted, en respuesta a las observaciones realizadas por el técnicoverificador sobre ADENDA 2 del llamado a LICITACION PÚBLICA NACIONAL (LPN) MITIC Nº 01/2024“CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO PARA FUNCIONARIOS DEL MITIC - PLURIANUAL” ID Nº442.437, a fin de presentar el siguiente descargo:
Reparo1. DATOS DE LA LICITCIÓN. Se procedió a la modificación de los plazos en el portal SICP de

conformidad con lo señalado por el técnico verificador.
2. DOCUMENTOS DEL SICP. COPIAS AUTENTICADAS. Me permito reiterar lo expuesto en la

NOTA UOC N° 63 -24 de fecha 10/jul/2024. La convocante se ratifica en la solicitud de copias
autenticadas de los Certificados expedidos por el Ministerio de Salud o sus dependencias en
razón de contar con la seguridad jurídica de que la documentación presentada sea autentica
y corresponda íntegramente al original presentado al Escribano o Notario Autorizante quien
es depositario de la fe pública delegado por ley.

En espera de favorable despacho al presente reparo, solicito tenga a bien autorizar la difusión de laADENDA Nº 2 a través del portal SICP, y sin otro particular, lo saludo cordialmente.-

Director de UOC - MITIC
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